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GUÍA DE RELATORÍA PARA LA DIVULGACIÓN DE PROVIDENCIAS DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CASANARE 

 

I. OBJETIVO  
 
Brindar orientaciones que permitan la divulgación adecuada y efectiva de las decisiones 
proferidas por el Tribunal Administrativo de Casanare, con la finalidad de permitir a los 
usuarios internos y externos el acceso a la jurisprudencia en condiciones de calidad, 
oportunidad e integridad. 
 

II. ALCANCE  
 
Esta guía está dirigida a los servidores públicos que desarrollan sus funciones en la 
Relatoría Tribunal Administrativo de Casanare, para el desarrollo de los procedimientos 
de titulación de providencias proferidas por la Sala de Decisión y/o Magistrados de la 
Corporación, y para las actividades de elaboración y difusión del boletín jurisprudencial, 
y atención de consultas.  
 

III. TÉRMINOS Y DEFINICIONES  
 
A continuación, se enuncian los principales términos y definiciones empleados en la 
presente guía, los cuales fueron adaptados de las definiciones incorporadas en el Manual 
de Relatoría del Consejo de Estado (2019): 
 
Consulta: Son todas las solicitudes de información sobre providencias emitidas por la Sala 
de Decisión o Magistrados del Tribunal Administrativo de Casanare, o por otra 
Corporación de la jurisdicción Contencioso Administrativo, que sean formuladas por los 
usuarios de la Relatoría a través de cualquier medio.  
 
Descriptor: Término con contenido conceptual autónomo, controlado y normalizado, 
usado para indizar contenidos de documentos, labor que facilita la búsqueda y 
recuperación de la información.  
 
Fuente formal: Normas que sirven de sustento a las tesis obtenidas en las providencias. 
 
Norma demandada: Corresponde al acto administrativo de carácter general objeto de 
control de legalidad. 
 
Nota de relatoría: Es aquella precisión, alusión o comentario que efectúa el relator con el 
fin de referenciar o aclarar información de jurisprudencia relacionada con la tesis y citada 
en la providencia.  
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Obiter dicta: Argumentos o razones que (i) le dan contexto al caso y/o (ii) refieren 
aspectos no necesariamente relacionados con el problema jurídico que se está 
resolviendo.  
 
Problema Jurídico: Se considera como una pregunta que se formula la sala de decisión a 
partir de los hechos del caso y del aspecto jurídico considerado en el mismo (Rojas B., D., 
2011). 
 
Providencias: Son los documentos que contienen decisiones judiciales. Se clasificarán en 
sentencias y autos. 
 
Sentencias: Texto que contiene la decisión judicial y las consideraciones normativas y 
fácticas que la sustentan. Para efectos de un banco de jurisprudencia, constituyen la 
principal unidad de análisis y deben ser tratadas como una unidad de conocimiento, 
entendido como la utilización de datos e información.  
 
Autos: Son todas las demás providencias y se clasificarán de acuerdo con su contenido, 
como de trámite e interlocutorios. Los últimos, en cuanto expresen reglas de derecho 
con carácter vinculante para la comunidad jurídica en general, deben ser objeto del 
proceso de tratamiento señalado al de las sentencias. 
 
Relatoría: Es la dependencia encargada de recopilar, analizar, organizar, titular y cargar 
en los sistemas de información o plataformas dispuestas para tal fin, las providencias 
proferidas por el Tribunal Administrativo de Casanare institucional. Corresponde a esta 
dependencia posibilitar el acceso a las decisiones de la Corporación.  
 
Ratio Decidendi: Son aquellos argumentos o razones que específicamente sustentan la 
tesis y fundamentan la decisión judicial (Corte Constitucional, T-292, 2006).  
 
Restrictor: Se entiende como aquella expresión no sustantiva que delimita el campo 
informativo del descriptor. No poseen contenido autónomo sin el descriptor. 
 
Tesis: Es la respuesta dada al problema jurídico explícita o implícitamente planteado en 
la providencia y que da solución al caso. El proceso de obtención o extracción de la tesis 
se hará en forma literal (textual, exacta, sin parafraseo) del contenido del documento en 
proceso de relato. La tesis deberá guardar necesaria relación entre el supuesto de hecho 
y la razón de la decisión y deberá ser comprensible y expresarse con claridad.  
 
Titulación: Es el resultado del análisis que realiza el relator respecto de las providencias 
objeto de estudio. La titulación corresponde a los descriptores incluidos en la parte 
superior de cada documento jurisprudencial.  
 
Titular: Consiste en el proceso de indización, extracción de la tesis y elaboración de las 
observaciones de Relatoría tales como: fuente formal, norma demandada, nota de 
relatoría, según sea el caso, y su inserción en el encabezado de cada documento 
jurisprudencial. 
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Usuario: Es quien solicita la información. Se clasifican en i) Usuarios internos y ii) usuarios 
externos. Son usuarios internos los funcionarios y empleados de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de Casanare. Y, usuarios externos, el público en general. 
 

IV. PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN DE PROVIDENCIAS  
 
Para desarrollar la titulación de providencias, deberán adelantarse las actividades que se 
describen en el presente acápite y de acuerdo con los pasos fijados para dicho proceso: 
 

 
 
A continuación, se describe de manera detallada los pasos que deben adelantarse en el 
procedimiento de titulación al interior de la Relatoría del Tribunal Administrativo de 
Casanare: 
 

1. ¿Cómo es el proceso de firma y notificación de las providencias? 
 

Los procedimientos internos de firma y notificación de las providencias se efectúan previo 
al inicio del proceso de titulación y se sintetizan a continuación:   
 

- El registro de proyecto de decisiones ordinarias colegiadas por parte del despacho 
ponente y la rotación de expedientes se efectúa hasta las 05:00 pm., del viernes. 
Dicho cierre de registro de proyectos no aplica para acciones constitucionales ni 
especiales de corto término (recurso de insistencia, ejecutivo, electoral, 
objeciones).  
 

- La rotación de las providencias se efectúa a través del aplicativo SharePoint, en el 
cual se pueden incorporar observaciones de forma y de fondo a los textos; una 
vez discutida en Sala la providencia, en caso de que no se acepten las 
observaciones y quien las hizo persista en las objeciones, se indicará si hay lugar 
o no a aclaración o salvamento de voto.  
 

- La Sala de Decisión se realiza los días jueves en la mañana. No obstante, cada 
ponente, por motivos que estime fundados, podrá efectuar citaciones directas a 
salas ordinarias o extraordinarias como se indica en el art. 9o del Acuerdo 209 de 
1997 (reglamento de funcionamiento de tribunales). 
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- Las providencias son suscritas el mismo día de su aprobación en Sala de Decisión, 
y su notificación se efectúa el día siguiente, esto es el viernes, tratándose de 
acciones constitucionales, y los lunes se notifican las providencias emitidas en 
medios de control ordinarios. El procedimiento anterior es el normal, pero si 
hubiere fallas en el sistema, la firma de la providencia y las notificaciones se 
realizarán de manera inmediata al restablecimiento del sistema. 
 

- Las observaciones a las providencias se harán en la misma Sala de Decisión donde 
se discute la ponencia sujeta a aprobación; los salvamentos y aclaraciones de voto 
se remitirán a Secretaría en el término establecido en el artículo 129 del 
C.P.A.C.A.; por ende, no necesariamente se incorporarán de manera conjunta con 
la providencia.  
 

- Una vez las providencias han sido notificadas a través de la incorporación en los 
estados, se continúa con el proceso de identificación correspondiente para la 
titulación por parte de la Relatoría del Tribunal, conforme se describe en los 
puntos anteriores.  

 
Figura 2. Procedimiento de aprobación de providencias ordinarias colegiadas 
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2. ¿Cómo identificar las providencias objeto de titulación? 
 
El proceso de titulación al interior de la Relatoría del Tribunal Administrativo de Casanare 
implica, en primera instancia, la identificación las providencias que serán objeto de 
titulación. En este subproceso es fundamental observar ciertas reglas que permitirán 
llevar a cabo de manera adecuada los pasos posteriores del proceso gestionado por la 
Relatoría. A continuación, se describen los criterios que se tienen en cuenta para la 
identificación de providencias a titular: 
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a. Se entiende que la providencia está disponible para titulación, cuando ha sido 
notificada por la Secretaría e incorporada en los estados electrónicos. A partir de 
dicho momento, el documento jurisprudencial queda habilitado para su consulta por 
usuarios externos e internos de la Corporación y para su descarga por la Relatoría. 
 

b. Son objeto de identificación y descarga para titulación el 100% de las sentencias 
proferidas por la Corporación, y notificadas por la Secretaría.  

 
c. Son objeto de titulación todos los autos interlocutorios de Sala con decisiones que se 

estimen relevantes frente a temas procesales y sustanciales. No serán objeto de 
titulación, por ejemplo, aquellos autos de Sala en que se corrigen errores aritméticos 
o de digitación, o aquel que rechaza la demanda porque no subsanó en tiempo. Por 
el contrario, se estiman autos interlocutorios relevantes, los que ponen fin al proceso. 
Por ejemplo, el auto que niega el mandamiento de pago y declara terminado el 
proceso, o el que rechaza la demanda por caducidad; también se consideran 
relevantes, aquellos que deciden sobre la aclaración y complementación de 
providencias, entre otros. Adicionalmente, pueden ser objeto de titulación, los autos 
de ponente que desarrollan temáticas de interés por aspectos sustanciales o 
procesales, o por relevancia local.  

 
d. El salvamento o aclaración de voto se titula en el mismo registro de la providencia 

adoptada por la sala mayoritaria, y el primer descriptor se denomina “SALVAMENTO 
DE VOTO / ACLARACIÓN DE VOTO”, según corresponda. 

 
 

3. ¿Cómo consultar las providencias para titulación? 
 
Notificada la providencia, y para efectos de identificar las que serán objeto de titulación, 
se consultan y descargan los autos y sentencias proferidos por la Corporación, 
accediendo a los estados publicados en la página web de la Rama Judicial y en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI, conforme al procedimiento que a continuación 
se describe: 
 

a. Consulta de providencias accediendo a los estados publicados en la página web de 
la Rama Judicial. 

 
Las sentencias y autos interlocutorios podrán ser consultados a través de la página web 
de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio asignado para el 
Tribunal Administrativo de Casanare: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-
tribunal-administrativo-de-casanare   
 
En la opción “Estados Electrónicos”, elija la pestaña del año y mes que desea consultar. Y 
posteriormente, de click sobre el vínculo donde se registra el estado que es de su interés. 

http://190.217.24.78:8888/tematres3/vocab/index.php?tema=1424&/aclaracion-de-voto
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare
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A continuación, se desplegará el estado electrónico, y al ingresar sobre la celda que 
referencia el número de radicación del proceso, se abre el hipervínculo que contiene la 
providencia correspondiente y que le permitirá conocer el contenido y descargar la 
decisión. 

 
 
 

b. Consulta de providencias mediante los estados publicados en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI. 
 

Acceda a la página web la sede electrónica para la gestión judicial SAMAI, ingresando a la 
dirección https://samai.consejodeestado.gov.co/. A continuación, seleccione la opción 
Estados: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/
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Luego, se desplegará una ventana que le permitirá seleccionar la Corporación “Tribunal 
Administrativo de Casanare”. Tenga en cuenta que si ingresa con usuario y contraseña 
automáticamente el sistema lo ubica en la Corporación a la que se encuentra adscrito. A 
continuación, diríjase a la parte central inferior de la página, y escoja la opción de 
búsqueda por el criterio “fechas”:  
 

 
 
Seguidamente ingrese el rango de fecha que pretende consultar, y el sistema le arrojará 
todas las providencias notificadas en los estados para el periodo seleccionado. En la 
ventana que proyecta el sistema, podrá consultar los datos del proceso y, además, 
descargar y visualizar el documento. 
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4. ¿Cómo descargar y guardar las providencias para titulación?  
 
Una vez que se ha obtenido el dato de aprobación y notificación de una providencia, se 
procede a verificar que la misma esté debidamente cargada en el sistema de consulta 
correspondiente (web Rama Judicial o SAMAI).  
 
Las providencias notificadas para el correspondiente periodo (mensual) son descargadas 
por el Relator y almacenadas en el aplicativo OneDrive, asignado a la cuenta de la 
relatoría relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co, distinguiendo entre autos, y 
sentencias proferidas en cada uno de los medios de control constitucional y ordinarios. 
 

 
 

mailto:relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cada archivo es nombrado con el número de radicación que identifica el proceso en el 
marco del cual fue expedida la providencia.  

 
 
En la siguiente figura se presenta de manera esquematizada los pasos en el proceso de 
identificación, consulta y descarga de providencias objeto de titulación. 
 
 

Figura 1. Identificación, consulta y descarga de providencias objeto de titulación.  
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5. ¿Cómo se realiza la titulación de providencias? 
 
La titulación de providencias comprende las siguientes actividades específicas: i) lectura 
analítica de la decisión y elaboración de la ficha jurisprudencial, ii) Identificación de 
descriptores, y iii) el cargue de la información en la plataforma de titulación.  
 

 
 
La forma en que deberá adelantarse cada una de las actividades enunciadas es la 
siguiente: 
 

5.1. Lectura analítica de la providencia y elaboración de ficha jurisprudencial 
 
El relator realizará la lectura íntegra y detallada de cada una de las providencias objeto 
de titulación, y a partir de allí, procede a elaborar una ficha jurisprudencial que contendrá 
la información relativa a: los datos del proceso y el enlace de consulta de la providencia, 
la identificación de la situación fáctica o síntesis del caso abordado por la Sala de Decisión 
o Despacho Ponente, el o los problemas jurídicos desarrollados, la razón jurídica o tesis 
expuesta frente a cada problema jurídico, las notas de relatoría, la indicación de fuentes 
formales, y la tesis presentada para los salvamentos o aclaraciones de voto, si es el caso.  
 
A continuación, se exponen de manera detallada las actividades del proceso de 
elaboración de la ficha jurisprudencial: 
 

a. Datos del proceso: se debe incluir la información relativa a medio de control, 
número de radicación, indicación de las partes demandante y demandada, 
nombre de la magistrado o magistrada ponente, y fecha de emisión de la 
providencia. Adicionalmente tendrá que incorporarse un enlace a través del cual 
se pueda acceder a la consulta o descarga del documento. 
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b. Síntesis del caso:  se deben indicar los datos básicos del caso, con la finalidad de 
que cualquier usuario, incluso no experto, pueda identificar el objeto de debate 
en la providencia. Se procurará la omisión de nombres propios, y en su lugar hacer 
referencia al “actor”, “demandante”, “tutelante”, etc. No debe contener datos 
sensibles y se recomienda incluir aspectos procesales, únicamente cuando sean 
relevantes. 

 

 
 

c. Problema Jurídico: toda providencia resuelve al menos un problema jurídico, 
sobre los hechos del caso o sobre el derecho aplicable. Si la providencia lo plantea 
explícitamente, el relator deberá trascribirla entre comillas. De lo contrario, será 
labor del relator formular el o los problemas jurídicos de la providencia, en forma 
de pregunta, a partir de la tesis sostenida en el documento.  

 

 

 
 

d. Identificación de la Tesis: la tesis corresponde a la respuesta al problema jurídico 
explícita o implícitamente planteado para resolver el caso, y su extracción será 
literal; debe incluirse a continuación de la titulación de cada problema jurídico. La 
tesis corresponde al extracto que se toma en forma textual de la providencia 
analizada, se incorpora entre comillas y finaliza con punto (.). 
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e. Nota de Relatoría: es aquella precisión, alusión o comentario que efectúa el 
relator con el propósito de referenciar información de jurisprudencia citada en la 
providencia, o para anunciar novedades respecto de la providencia, entre otros 
aspectos. Debe indicarse en lo posible, el asunto o tema que desarrolla la 
jurisprudencia citada.   

 

 
 

f. Fuente Formal: debe indicarse la norma o normas que sirvieron de sustento para 
la expedición de la providencia. 
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g. Salvamentos o Aclaraciones de Voto: se debe citar al magistrado que salvó o aclaró 
su voto, y extraer la tesis presentada, cuando la providencia analizada tiene tales 
pronunciamientos.  

 

 
 
Otras consideraciones:  
 

a. En los casos de situaciones de grave afectación de derechos humanos, o 
afectación a derechos de niños, niñas y adolescentes y, en los que el Despacho 
Ponente o la Sala de Decisión haya dispuesto la orden de anonimización, se 
procederá de conformidad con las disposiciones aplicables al respecto, entre 
ellas, la protección de datos (nombres de la víctima y familiares que permitan su 
identificación).  
 

b. En la titulación no se deben incluir antecedentes procesales, el texto completo de 
normas jurídicas trascritas en la decisión, ni las providencias o la doctrina citadas 
en las mismas.   
 
 

5.2. Identificación de descriptores 
 
Una vez elaborada la ficha jurisprudencial correspondiente, esto es, que se haya 
establecido con claridad la situación fáctica analizada en la providencia, el problema o 
problemas jurídicos, la tesis desarrollada por la Sala de Decisión o magistrado ponente, y 



16 

 

las normas y jurisprudencia citada, el relator deberá identificar e incorporar a la ficha 
jurisprudencial los descriptores que se ajustan al problema jurídico y tesis planteada. 
 
La incorporación de descriptores se realizará acudiendo exclusivamente al vocabulario 
controlado de Altas Cortes de Colombia, que podrá consultarse a través del enlace: 
http://190.217.24.78:8888/tematres3/vocab/index.php.  
 

 
 
 
Los descriptores se escribirán en mayúscula sostenida, con tildes y se separarán entre sí 
con espacio barra espacio (/ ).  
 

Problema 
Jurídico 1 

¿Es procedente invocar una causal de impedimento como cargo de 
apelación? 

Descriptores 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA / IMPEDIMENTO / CAUSALES 
DE IMPEDIMENTO / IMPEDIMENTO POR CONOCIMIENTO PREVIO DEL 
PROCESO / IMPROCEDENCIA DEL IMPEDIMENTO / APELACIÓN DE LA 
SENTENCIA / ARGUMENTO EN EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Problema  
Jurídico 2 

¿El municipio de Yopal, es administrativa y extracontractualmente 
responsables bajo el título de imputación de daño especial, por los 
perjuicios presuntamente ocasionados a la parte actora con ocasión del 
cierre del establecimiento de comercio de su propiedad, en razón a la 
modificación de uso de suelos establecido en el POT de Yopal adoptado 
mediante Acuerdo 024 de 2013? 

http://190.217.24.78:8888/tematres3/vocab/index.php
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Descriptores 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA / TÍTULO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / 
DAÑO ESPECIAL / IMPUTACIÓN DEL DAÑO ESPECIAL / PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL / MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL / CAMBIO DE USO DEL SUELO / USO DEL 
SUELO RESTRINGIDO / RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑO ESPECIAL  

 
Deberá incluirse como primer descriptor, el correspondiente a salvamento o aclaración 
de voto, cuando la providencia titulada los contenga. 
 

Salvamento o 
Aclaración de 
voto 

SALVAMENTO DE VOTO / RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / FALTA DE 
CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / NORMA SOBRE 
USO DEL SUELO / PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL / LICENCIA PARA 
EL USO DEL SUELO – Es un permiso sujeto a condiciones  

 
Se prescindirá, en lo posible, de incorporar restrictores. No obstante, en caso de que sean 
agregados, se escribirán con la primera letra en mayúscula y se separarán del descriptor 
con espacio, raya media, espacio, como se describe en el ejemplo inmediatamente 
anterior. 
 
 

5.3. Cargue de providencias 
 
La carga de las providencias en el sistema será función del relator. Una vez elaborada la 
ficha jurisprudencial e identificados los descriptores conforme el procedimiento antes 
descrito, se procederá a ingresar el contenido de la titulación en el sistema o plataforma 
de información correspondiente, para su posterior consulta. 
 

5.3.1. Titulación en la plataforma ADA 
 
El procedimiento de carga de las providencias para titulación en la plataforma ADA, 
dispuesta en la página Web de la Rama Judicial, es el siguiente:  
 
Se debe ingresar a la página Web de la Rama Judicial, en el enlace 
https://www.ramajudicial.gov.co 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Posteriormente, diríjase hacia la barra localizada en el sector izquierdo de la página de 
inicio, denominada CONSULTAS FRECUENTES, e ingrese enlace “Consulta de providencias 
– Tribunales” 
 

 
 
Una vez en la página de “Consulta de providencias – Tribunales”, de click en iniciar sesión 
e ingreso con su usuario y contraseña. 
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La plataforma abrirá una ventana a través de la cual tendrá que seleccionar la pestaña 
“Providencias” y la opción “Cargar”.  
 

 
 
A continuación, en la ventana visualizada escoja la opción “Examinar”, y seguidamente 
elija el archivo que contiene el documento en PDF, con la providencia a titular. Luego, 
de click sobre el nombre del archivo PDF cargado. 
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Complete todos los campos incorporados en el formulario que arroja el sistema. Tenga 
en cuenta que, para la incorporación de la tesis, descriptores, fuente formal y nota de 
relatoría, tendrá que agregar las casillas que estime necesarias, e iniciar y finalizar la 
edición dando click sobre la flecha situada en el costado superior derecho de la casilla.  
Igualmente, verifique que los caracteres incorporados en la tesis no contengan espacio 
o línea en blanco entre párrafos, pues no se reconocerá el texto inserto luego de la 
línea en blanco. Una vez finalice el ingreso de la información, guarde la titulación 
seleccionando en la parte inferior izquierda de la ventana la opción “Guardar datos de 
providencia”. 
 

 
 
 
Asegúrese que antes de guardar toda la titulación, haya finalizado o concluido la 
incorporación de cada uno de los extractos accionando la marca de verificación o 
comprobación ( ), para que la información sea efectivamente almacenada antes de 
seleccionar la opción “Guardar datos de providencia”. Guardada la información en el 
sistema, este le arrojará un número de identificación del registro efectuado. El relator 
debe incorporar el número de registro en el archivo Excel denominado Registro y control 
de titulación, una vez efectué la titulación correspondiente en la plataforma ADA. 
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Finalmente, el relator verificará que la providencia se visualice en el módulo de consulta 
de jurisprudencia sin errores y que el archivo en formato PDF se pueda descargar. 
 

 
 

 

5.3.2. Titulación en la plataforma Mi Relatoría – SAMAI 
 
Para efectuar la titulación de providencias en la plataforma Mi Relatoría SAMAI, realice 
las siguientes acciones:  
 
Ingrese a la página Web de la SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL SAMAI, a 
través del link:  https://samai.consejodeestado.gov.co/Default.aspx, y seguidamente 
pulse en la opción ingresar.   
 

 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Default.aspx
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Luego, acceda con su usuario y contraseña, y pulse sobre la opción “Mi tablero de 
control”.  
 

 
 
Una vez situado en el tablero de control, acceda a la pestaña ubicada en el costado 
izquierdo de la pantalla denominada “Por asignar”, y el sistema le indicará las 
providencias que cuentan con la posibilidad de ser tituladas. Si las providencias son objeto 
de titulación, de acuerdo con los criterios descritos en anterior acápite, deberá 
seleccionarlas, asignar el colaborador, el término con que se cuenta para efectuar la 
titulación, y proceder a asignarlas pulsando sobre la casilla verde incluida en la parte final 
de la venta. 
 

 
 

1 

2 
 

3 
 

4

 
 

5
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Asignada la providencia, pulse sobre la pestaña “Por titular”, el sistema desplegará las 
decisiones que serán objeto de titulación, y a continuación de click sobre el lápiz ubicado 
en la casilla amarilla localizada en el costado derecho de la pantalla. 
  

 
 
El sistema abrirá en otra pestaña un formulario con casillas para incluir el problema 
jurídico, el extracto de la sentencia que corresponde a la tesis identificada, y las notas de 
relatoría; también incluye una pestaña para seleccionar los descriptores y otra para 
incorporar las fuentes formales.  
 

 

1 

2 
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Luego de incorporada la información correspondiente, seleccione la opción “Guardar 
extracto”. A continuación, el sistema arrojara idéntico formulario para incorporar el 
extracto que resuelve un segundo problema jurídico, y en caso de que corresponda se 
diligencia y se guarda. Cuando se haya incorporado toda la información pertinente, se 
dará click sobre la pestaña “guardar toda la titulación”, para culminar el proceso de 
cargue en el aplicativo Mi Relatoría - SAMAI. 
 

6. ¿Cómo se realiza el control y seguimiento de la titulación?  
 

6.1. Registro y control de titulación 
 
Para todos los eventos, se diligencia la base de datos Excel de Registro y control de 
titulación, en la que se incorpora la información relativa al número de radicación del 
proceso, nombre del magistrado ponente, datos del demandante y demandado, clase de 
proceso, fecha de la providencia, clase de actuación, enlace de consulta o descarga de la 
providencia, fecha del estado, número de acta, indicación sobre el registro de la titulación 
en el aplicativo Mi Relatoría - SAMAI, indicación y número de registro de la titulación en 
la plataforma ADA, indicación si la providencia será objeto de inclusión en el Boletín 
jurisprudencial, entre otra que se estime pertinente. 
 

 
 

6.2. Plan de continuidad del servicio 
 
En caso de falla de los sistemas o plataformas de información que imposibilite o limite el 
cargue correspondiente, el relator deberá adelantar el proceso de titulación descrito en 
el presente acápite, siguiendo los pasos indicados en el numeral 1 hasta el 5.2 
incorporados en el título IV. Para acceder a las providencias del Tribunal, en caso de que 
no se posible su consulta a través de la página Web de la Rama Judicial o de la Sede 
Electrónica para la Gestión Judicial – SAMAI, y determinar cuáles serán objeto de 
titulación, el relator deberá coordinar con la Secretaría General sobre el uso de carpetas 
compartidas, mientras dura la contingencia.  
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Figura. Procedimiento de Titulación de Providencias 
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V. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS 
JURISPRUDENCIALES  

 
Para atender la función de la Relatoría relacionada con la atención de consultas a usuarios 
internos y externos, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

1. Criterios Generales 
  

- Las consultas podrán serán recibidas a través de diferentes canales: de manera 
escrita por correo electrónico o a través de documento radicado en la Secretaría 
de la corporación, y de manera personal en la Relatoría del Tribunal.  
 

- Son usuarios internos los servidores públicos de la jurisdicción contencioso-
administrativa, usuarios externos son los demás ciudadanos o entidades que 
elevan peticiones de información jurisprudencial ante el Tribunal Administrativo 
de Casanare.  
 

- Para la resolución de las consultas básicas, el relator acudirá a la información que 
se encuentra disponible en los diferentes medios de almacenamiento con que 
cuenta la Relatoría, tales como: carpeta OneDrive de la Relatoría con las 
sentencias proferidas por la Corporación para el periodo 2014-2022, carpeta 
compartida de la Secretaría General, aplicativo Mi Relatoría SAMAI, Aplicativo 
ADA, entre otras herramientas de búsqueda jurisprudencial. 
 

- Las consultas serán resueltas por el relator, el día hábil siguiente a su recibo, 
cuando se trata de usuarios internos; no obstante, dicho término puede 
prorrogarse atendiendo el volumen de lo solicitado. Con relación a las consultas 
externas, la respuesta será proporcionada entre uno (1) y diez (10) días hábiles 
siguientes a su recibo, según el caso. 

 

2. Procedimiento 
 
EL procedimiento para la resolución de consultas internas y externas se describe a 
continuación: 
 
Recepción y clasificación de la solicitud de información: Las consultas básicas serán 
recibidas a través de los siguientes medios: 
 

- Personal o presencial: en la Relatoría Tribunal Administrativo de Casanare, 
localizada en la Carrera 14 No. 13-60 Piso 3, Yopal, Casanare.  

- Por correo electrónico en las direcciones: 
relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co  

- Por correspondencia física en la Carrera 14 No. 13-60 Piso 3, Yopal, Casanare. 
- Si la consulta es recibida a través de la Secretaría General, se deberá remitir la 

comunicación a la oficina de la Relatoría para su resolución.  
 

mailto:relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respuesta al usuario: todas las consultas básicas serán objeto de respuesta al usuario, y 
serán comunicadas por medio del correo electrónico institucional, y excepcionalmente, 
mediante documento físico remitido a la dirección registrada por el peticionario. El 
término para proceder con la respuesta es de 1 día para consultas internas y hasta 10 
días para consultas externas. En caso de que la Presidencia de la Corporación así lo 
disponga, el proyecto de respuesta a consultas externas deberá ser remitido al Despacho 
correspondiente para su revisión. 
 
Conservación de la información: deberá guardarse un reporte de todas las consultas tanto 
internas, como externas y el detalle de la respuesta. El formato de registro de consultas 
se conservará en una carpeta dispuesta en el aplicativo OneDrive del usuario de la 
Relatoría relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de que pueda ser 
consultada de manera posterior.  
 
 

Figura 3. Procedimiento Resolución de Consultas  
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mailto:relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
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VI. BOLETÍN JURISPRUDENCIAL  
 
El boletín jurisprudencial del Tribunal Administrativo de Casanare tiene como propósito 
principal la difusión de las decisiones emitidas por la Corporación, y contendrá la 
selección de providencias destacadas emitidas por el Tribunal durante el mes anterior a 
la publicación del boletín. Para su estructuración, y divulgación deberá tenerse en cuenta 
las siguientes reglas:  
 

1. Selección de providencias  
 
a. Serán seleccionadas todas las sentencias proferidas en los medios de control 

ordinarios y en acciones constitucionales, con excepción de aquellas donde exista 
duplicidad temática para el periodo correspondiente. 

b. Serán seleccionados los autos interlocutorios que aborden cuestiones procesales de 
interés o novedad para los profesionales del derecho y/o la comunidad en general. La 
selección de autos, en lo posible, no deberá superar el 20% del número de sentencias 
seleccionadas.  

c. Las providencias seleccionadas deberán ser aquellas que fueron notificadas durante 
el mes anterior a la fecha del boletín. 

d. La providencia debe estar acompañada de la aclaración o salvamento de voto, en caso 
de que se hayan emitido. 

e. Las providencias serán seleccionadas y clasificadas en: autos interlocutorios, y 
sentencias. Estas últimas se clasificarán en sentencias emitidas en asuntos 
constitucionales, por cada acción, y sentencias proferidas en cada uno de los medios 
de control ordinarios. 

 

2. Contenido del Boletín  
 
El documento objeto de publicación, se estructura en formato Word, en letra tamaño 12, 
y de acuerdo con los criterios que a continuación se enuncian: 
 
a. Portada y Contraportada: el documento tiene una portada y una contraportada. 

La portada contiene el título, nombre de la Corporación, y el eslogan ¡Jurisprudencia 
al alcance de todos! La contraportada incluye: nombre de la Corporación, nombre de 
los magistrados que componen la Sala de Decisión, nombre de la secretario general y 
relator de la Corporación, número consecutivo del boletín, fecha de publicación, 
periodicidad del boletín y datos de contacto de la Relatoría del Tribunal. 
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b. Tabla de Contenido: en el boletín debe incluir una tabla de contenido, que refleje la 

organización del documento de a la clasificación de las providencias entre autos y 
sentencias. Adicionalmente debe incluir la referencia del editorial y el titular que 
encabeza cada una de las providencias seleccionadas. 

 

  
 
c. Editorial: el boletín incluye un texto expositivo, mediante el cual se explica el objetivo 

del boletín, su organización, contenido, y la indicación de las providencias destacadas 
en el periodo correspondiente, entre otra información. Preferiblemente el editorial 
no deberá sobrepasar las 500 palabras.  
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d. Extracto de providencias: deberá incorporarse el extracto de cada una de las 

providencias seleccionadas para hacer parte del boletín, conforme la estructura que 
se señala en el siguiente acápite.  

 
 

3. Estructura de cada providencia 
 
Cada una de las providencias tituladas y seleccionadas para hacer parte del boletín, 
contiene la información que a continuación se enuncia, de acuerdo con la síntesis 
efectuada en la ficha jurisprudencial elaborada para la providencia. Los contenidos y el 
orden de incorporación es el siguiente: 
  
a. Titular: se deberá redactar un enunciado que encabece la providencia y resuma de 

forma sucinta el contenido de esta. Será redactado como un titular periodístico, debe 
coincidir con la síntesis del caso, el problema jurídico o la tesis. Se aplica el formato 
letra del documento entre 1 y 2 puntos adicionales de tamaño, y no debe contener 
más de 70 palabras. 
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b. Datos de la providencia: deberá indicarse el medio de control, número de radicación, 
las partes, nombre del magistrado o magistrada ponente, y fecha de la providencia.  
 

 
 
c. Hipervínculo para consultar la providencia: debe incorporarse el enlace para acceder 

a la consulta o descarga del documento: 
 

 
 
c. Síntesis del caso:  se indicarán los datos básicos del caso, para contextualizar al lector 

sobre el objeto de la decisión.  
 

 
 

d. Descriptores: se incluirán los descriptores que identifiquen el problema jurídico y la 
tesis que lo resuelve. Se debe usar exclusivamente el vocabulario controlado de Altas 
Cortes de Colombia, en mayúscula sostenida, separado por barra y con tamaño de 
letra de un punto adicional al texto. Se procurará la no incorporación de restrictores, 
pero en caso de que sean agregados se escribirán en minúscula, separados del 
descriptor con raya media. 
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e. Problema jurídico: se deberán transcribir el o los problemas jurídicos planteados en la 

providencia en forma de pregunta. Si la providencia no enuncia el problema de 
manera expresa, el relator deberá formularlo a partir de la tesis sostenida en el 
documento. 
 

 
 
f. Tesis: Debe incluirse a continuación del problema jurídico formulado. Su extracción 

es literal y debe incorporarse entre comillas.  
 

 
 
g. Nota de Relatoría: la jurisprudencia citada en la providencia y que sirve de soporte 

para plantear la tesis, debe ser incorporada como nota de relatoría. Se incorporará 
una nota por cada tema que desarrolla la correspondiente cita.  
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h. Salvamentos y aclaraciones de voto: se debe citar al magistrado que salvó o aclaró su 
voto. Para cada pronunciamiento se realiza la incorporación de descriptores y se 
extrae la tesis.   
 

i. Decisión: en la parte final se debe incluir la decisión adoptada por la Sala de Decisión 
en la providencia, indicando si se accedió o no a las pretensiones, o si la providencia 
objeto de apelación fue confirmada o revocada.  

 

4. Revisión y aprobación del Boletín Jurisprudencial  
 
a. Dentro de los tres (3) primeros días hábiles de cada mes, el relator organizará y 

enviará para revisión del o la presidente del Tribunal Administrativo de Casanare, el 
proyecto de boletín jurisprudencial, con la compilación de providencias emitidas y 
notificadas durante el mes anterior. 
 

b. El o la presidente de la Corporación, dentro del día hábil siguiente, efectúa la revisión 
del documento y comunica al relator las correcciones a que haya lugar.  

 
c. El relator contará con un día hábil para efectuar las correcciones y entregar a la 

Presidencia el documento con los ajustes indicados, quien dispone la rotación del 
documento a los restantes magistrados de la Corporación, o la realización de nuevos 
ajustes, si es el caso. 

 
d. El proyecto de Boletín jurisprudencial con el visto bueno de revisión por parte de la 

Presidencia de la Corporación será remitido a los otros magistrados del Tribunal, a 
más tardar el martes, para que a su vez lo analicen y propongan los ajustes que 
consideren pertinentes. Efectuada la rotación previa, se aprobará en la Sala de 
Decisión adelantada el jueves. Una vez aprobado, deberá ser publicado en el canal 
virtual dispuesto para dicho fin. 

 

5. Publicación y difusión del Boletín de Jurisprudencial 
 
a. Aprobado el Boletín Jurisprudencial, este será publicado para su consulta por parte 

del público en general, a través de la Relatoría de la Corporación o de la Secretaría 
General de ser el caso, en la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio asignado para el Tribunal 
Administrativo de Casanare: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-
tribunal-administrativo-de-casanare, pestaña Boletines. 
     

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare
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b. A través de la cuenta asignada a la Relatoría del Tribunal Administrativo de Casanare  

relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co, el relator administrará el 
formulario creado en el aplicativo Microsoft Forms, con el fin de difundir la invitación 
para la suscripción al Boletín Jurisprudencial.  
 

 
 
c. También, se deberá mantener la publicación efectuada en el micrositio del Tribunal 

Administrativo de Casanare, en la sección de avisos, de la nota invitación a la 
suscripción al boletín.  
 

 
 

d. El relator remitirá el Boletín Jurisprudencial vía comunicación electrónica a los 
usuarios registrados o suscritos al boletín, y además a los usuarios incluidos en la base 
de datos de la Relatoría. El mensaje de datos podrá incorporar un enlace de consulta 
al documento en texto o imagen e igualmente se inserta el documento PDF que 
contiene el boletín, como adjunto al correo electrónico remitido. 
 

mailto:relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
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e. El relator debe verificar que los destinatarios del mensaje de datos se incorporen en 
la casilla correspondiente a copia oculta [CCO], con la finalidad de evitar la difusión 
de los datos de contacto de los usuarios del Tribunal. 

 
Figura 2. Estructuración y Divulgación Boletín Jurisprudencial  
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6. Consulta del boletín  
 
Para consultar el Boletín Jurisprudencial del Tribunal Administrativo de Casanare, ingrese 
a la página web de la Rama Judicial, en el micrositio del Tribunal Administrativo de 
Casanare, al que se accederá a través del siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare.  
A continuación, seleccione la pestaña “Boletines”, y luego seleccione el año 2023. El 
sistema le arrojara el listado de boletines publicados en la referida anualidad.  
 

 
 
Al seleccionar el hipervínculo con la descripción del mes de publicación, en otra pestaña 
se despliega un documento en archivo PDF que contiene el Boletín Jurisprudencial 
seleccionado, que podrá descargarse pulsando sobre la flecha descendente.  
   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare
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En el hipervínculo que contiene cada uno de los extractos de las providencias incluidas 
en el boletín, se puede acceder directamente a la providencia de interés. 
 

 
 
Pulsado el hipervínculo transcrito en el extracto, el sistema descargará en su ordenador 
el archivo PDF con la providencia seleccionada. 
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VII. INFORMES DE GESTIÓN 

 
Con la finalidad de conocer los indicadores de gestión de la Relatoría en el proceso de 
divulgación de providencias del Tribunal Administrativo de Casanare, el relator 
presentará un informe trimestral, dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento 
del periodo, que contenga la información que a continuación se enuncia:  
 

1. Informe sobre titulación de providencias.  
 
El relator incluirá una relación de las providencias que son tituladas y cargadas en el 
periodo reportado, proferidas por la Sala de Decisión o magistrado ponente de la 
Corporación. En el informe se tendrá que distinguir entre las providencias tituladas que 
hacen parte del inventario ordinario y las providencias del inventario histórico.  
 
Inventario Ordinario: corresponden a las providencias que son tituladas y cargadas en el 
trimestre reportado, que han sido notificadas a través de los estados electrónicos 
publicados en el micrositio del Tribunal Administrativo de Casanare o en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI, dentro del mismo periodo de medición.  
 
Inventario Histórico: corresponden a las providencias proferidas y notificadas en fecha 
anterior al periodo de medición, pero que han sido tituladas y/o cargadas en el trimestre 
de reporte. 
 
Adicionalmente se debe discriminar entre las titulaciones que han sido cargadas en el 
aplicativo ADA y las incorporadas en mi Relatoría SAMAI. En todo caso, si no es posible 
realizar el cargue total de información en los aplicativos dispuestos para la titulación, el 
informe deberá indicar de manera expresa las razones por las cuales la actividad de 
cargue no se efectuó. 
 

Tabla. Contenido Informe sobre titulación 
 

Titulación Providencias - Inventario Ordinario 

IT No. Proceso 
Magistrado 

Ponente 
Decisión 
titulada 

Fecha de la 
decisión 

Medio de 
control 

Registro Mi 
Relatoría 

SAMAI 
Registro ADA 

                

 

Titulación Providencias - Inventario Histórico 

IT No. Proceso 
Magistrado 

Ponente 
Decisión 
titulada 

Fecha de la 
decisión 

Medio de 
control 

Registro Mi 
Relatoría 

SAMAI 
Registro ADA 
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2. Informe sobre atención de consultas.  
 
En el informe trimestral de gestión presentado por el relator, se incluirá la información 
relativa a la atención de consultas efectuadas para el periodo correspondiente. Para el 
efecto, podrá emplearse el siguiente formato: 
 

CONSULTAS INTERNAS CONSULTAS EXTERNAS 

Consultas recibidas Consultas absueltas Consultas recibidas Consultas absueltas 

    

 
 

3. Informe sobre divulgación del Boletín  
 
El relator incluirá en el informe periódico de gestión, la información sobre la gestión de 
divulgación del boletín jurisprudencial a través de correo electrónico. El formato que 
podrá utilizarse es el siguiente: 
 

DIVULGACIÓN BOLETÍN JURSPRUDENCIAL  

Periodo del boletín  No. Destinatarios 

Mes 1 [Año]  

Mes 2 [Año]  

Mes 3 [Año]  
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VIII. PREGUNTAS FRECUENTES  
 
 
1. ¿Cómo obtengo la clave de usuario de acceso y carga de providencias en la plataforma 

ADA? 
 
Se debe remitir comunicación electrónica dirigida al correo electrónico del 
profesional adscrito  al Centro de Documentación Judicial (CENDOJ) Gustavo 
Fernando Negrete Arteaga gnegreta@cendoj.ramajudicial.gov.co, solicitando la 
creación del usuario, e informando el número de cédula, nombres completos, correo 
electrónico institucional, y número de celular.  
 

2. ¿Cómo obtengo la clave de usuario de acceso en SAMAI?  
 
Deberá elevar solicitud directamente ante el profesional de la oficina de sistemas de 
la Corporación, quien realizará las gestiones correspondientes para la creación de 
usuario y contraseña en Sede Electrónica para la Gestión Judicial - SAMAI. Con 
relación a la habilitación de la pestaña “Mi Tablero de Control” para la titulación de 
providencias en dicho aplicativo, deberá elevarse comunicación al profesional Henry 
Montenegro Beltrán hmontenegrob@consejodeestado.gov.co, adscrito a la oficina 
de sistemas del Consejo de Estado – CETIC, solicitando su implementación, previa las 
gestiones y coordinación entre la Presidencia de la Corporación y la Coordinación de 
Relatorías del Consejo de Estado. 
 

3. ¿Qué debo hacer si encuentro un error en una providencia cargada con anterioridad 
a mi llegada al cargo? 
 
La Relatoría es responsable de la información incorporada en los sistemas o 
plataformas de información, por tanto, es obligación del relator mantener la 
información dispuesta en los aplicativos en condiciones de calidad y fidelidad. Por tal 
razón, el relator deberá corregir los errores que encuentre en la medida en que le sea 
posible, sin importar quien hubiere incurrido en él.  

 
4. ¿Cómo puede buscar las sentencias proferidas por el Tribunal desde el año 2014 a 

2022? 
 
En la aplicación OneDrive, del usuario de la Relatoría del Tribunal Administrativo de 
Casanare relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co, se aloja la carpeta 
“PROVIDENCIAS” y en ella, se encuentra la carpeta denominada “SENTENCIAS 2014- 
NOV 2022” que alberga la compilación de sentencias proferidas en los distintos 
medios de control en el periodo indicado. 
 

5. En donde puedo buscar una providencia que no encuentro en las fuentes de 
información de la Relatoría? 
 
Se recomienda consultar con Secretaría General de la Corporación, y en los accesos 
compartidos a expedientes digitales. Además, las providencias del Tribunal 

mailto:gnegreta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hmontenegrob@consejodeestado.gov.co
mailto:relatortadmincnare@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Administrativo de Casanare proferidas desde el año 2012, pueden ser consultadas y 
descargadas a través de la página web de la rama judicial, en el micrositio de la 
Secretaría del Tribunal Administrativo de Casanare, en el enlace correspondiente a 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-
administrativo-de-casanare/332   
 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare/332
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare/332

